
Nafin y la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, a través del
Programa de Financiamiento
para micro y pequeñas empresas
del Autotransporte Federal,
brinda acceso a esquemas de
financiamiento flexibles, adaptados
a las necesidades de las personas
beneficiarias.

Contribuyendo al desarrollo
de las empresas mexicanas

Programa de
Financiamiento

para micro y pequeñas
empresas del

Autotransporte Federal

2026
800 NAFINSA
        623  4672

info@nafin.gob.mx

http://bit.ly/4admzv0

INGRESA para mayor
información a:



Monto máximo:
15 MDP o su
equivalente en USD

Destino:
Compra de unidades
nuevas o seminuevas*

Plazo:
84 meses: unidades nuevas
60 meses: unidades
seminuevas**

Intermediarios
Financieros
participantes:

Enganche mínimo:
10% para vehículos nuevos
15% para vehículos
seminuevos

CaracterísticasPúblico objetivo

Micro y pequeñas empresas del
Servicio Público Federal con
hasta 30 unidades motrices  
(carga y pasaje):

Personas físicas

Personas morales

* Máximo modelos de 6 años de antigüedad.
** Siempre y cuando el plazo del crédito más la antigüedad
del vehículo, con base al modelo, no excedan 6 años.

Contar con placa o
permiso federal
vigente

Tener una antigüedad
mínima de 3 años en
el Servicio Público
Federal

Tener una flota no
mayor a 30 unidades
vehiculares

Consulta los lineamientos
en: http://bit.ly/49okUm3

¿Cómo obtenerlo?

Las personas transportistas
interesadas deberán solicitar
el financiamiento a través de
la banca o financiera de
marca de tu preferencia
registradas ante Nafin,
cumpliendo con los requisitos
validados por la SICT.

http://bit.ly/4admzv0

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5788848&fecha=28/05/2026#gsc.tab=0
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